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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte de abril de dos mil veintitrés 

 

Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante FRANCISCO JAVIER TORO OSORIO 

Demandado  LUZ YANETH MUÑOZ ALVAREZ 

Radicado 05001 40 03 028 2023-00164 00   

Instancia Única 

Providencia Allega Citación. Autoriza nueva dirección 

 

Se allega constancia de la citación para la notificación personal enviada al 

demandado LUZ YANET MUÑOZ ALVAREZ (ver FLS. 2 – 3 Doc. 03), la cual fue 

devuelta por la empresa de correo con la nota “LA DIRECCION ESTA 

INCOMPLETA”. Es de anotar que en el formato de notificación no se indicó de 

forma correcta el radicado del proceso. 

 

De otro lado, por ser procedente lo solicitado por el apoderado del demandante, 

téngase como nueva dirección para intentar la notificación por aviso de la 

ejecutada LUZ YANET MUÑOZ ALVAREZ, la referida en el escrito que antecede 

(ver fl. 1 Doc. 03 Carpeta Principal). 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que proceda con la 

notificación por aviso del ejecutado LUZ YANET MUÑOZ ALVAREZ, conforme lo 

establecido en el Art. 292 ibidem, en concordancia con los artículos 7 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, advirtiéndose que, se anexará además del auto que libró 

mandamiento de pago, y la copia de la demanda con de todos sus anexos, 

de forma COMPLETA y LEGIBLE, para que pueda la demandada tener 

conocimiento íntegro de la demanda. 

 

Así mismo, se le informará el correo electrónico del Juzgado 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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